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REGIOS ¥ PUNTO DE SUMIRIRCídN

Wi .., TrietM 7,50 jtu.; Hüetht, 15; ih. 36 
mUiJUI > 12 » » 22^0 » 45

Lse «nMdp(>lo»ee •• •ollaitaita en la Adxninfetraoión ' 
*•1 Bourris OnGUL, >iU en el Hospital de Ntra. 8e- 
«•re de Gxaoia, oalle de Bamón y Gajal púm. W.

Las de fcera podrán haoerse remitiendo el importe 
* Libranza, Qlro postal ó Letra de fáoil oobro.
Loe AynntAKiientog viene» obligados al negocia 

tiKripoidn, Ib  te es adelantado.
Lee oartas que contengan valores deberán ir oerttfi- 

«adas y dirigidas á nombre del Administrador. 
.Loe números que se reolamen después de transonrri- 
Lw onatro días desdo an publicación, sólo se servirán 
u prooio de venta, o sea a »• oéntimoe los del año - 
••eeiente y a »O los de anteriores.

PRECIOS DE LO8/ANUNCIOS

_ Ant| n*iom por palabra. Al origint. 
afiará un sello móvil de 50céntimos por caca íe

Los avanoios obligados al pago, sólo se ine^rtarás 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 

- responda de éste. f ?
l^as inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe* 

nador, por oficio.
A todo recibo de anuncio acompafiari nn ejemplar 

del Bo l k t ín  respectivo como comprobante, siendo de v 
pago loe domiis que se pidan.

Tampoco tienen derecho mAs que á nn solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original

ee halla de venta en la Imprea 
▼ • te del Hoepielo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

(*a leyes obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y te- 
«Htorios de Africa sujetos a lá legislación peninsular, a los veinte días 
tivfi) s,omnl,ao16”' el tn a0 w ífspudesá otra cosa. (Código 

I*s" dísposíoienea del Gobierao son obligatorias para la capital dq 
ominaia desde que M peMioan ofloialmente en ella, y úpete 
tus dMauée para Jo| demás pueblos de la misma provihola.

«Sfianaaseswaiiiis-iiii^^a^^

 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (a. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familias o ■

(Gacato 29 «epUembre 1918.)

G0S1B8S0 CIVIL DE LA MIHMF* DE ZA6A602A
HORA OFICIAL c'

CIKCULAB

> Llamo la atención de los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, parq el puntual cumpli
miento de cuanto se ordena en la siguiente 
Real orden circular:

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que para el cumplimiento del ar-, 
tfculo 2.° del Real decreto de 3 de abril 
último, relativo al cambio de hora, la du
ración legal del día 6 de octubre próximo 
será de veinticinco horas, al término de 
las cuales, y cuando los relojes marqpen 
la una, se retrasarán, hasta las veinticua
tro, para comenzar las cero horas del día 7.

Lo que de Real orden participo a V. S. 
para su conocimiento-y cumplimiento. Dios

InmadlaUmMiU que loe wfioree Aloeldee yBeweterloe reoí be» eete 
BoysrlH OFICIAL, diipondrán que ab fije un ejempley en el altie <• 
ooatnmbre. donde permhaeoerá beata el recibo del eigulente.

Loe StM- Seoretarioa onidarán, bajo eu máa «trocha reaponeablll- 
dád, fie conservar loa númeroa de eatb Bo l it ín , oolebcionádoa ord» 
nadamepte para aa enouadarnaoiÓD. qup deberá verifioarH al fina.'

guarde a V. S. muchos años. Madrid, 19 
de septiembre de 1918. — J. Ventosa. 
SEragoza, 3o de septiembre de 1918.

El Gobernador Presidente,
Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

ABASTECIMIENTOS
CIRPUIAHPS

Esta Junta de mi presidencia, en sesión 
de hoy, ha acordado fijar los precios del 
azúcar en esta provincia, para almacenis
tas y detallistas, en la siguiente proporción 
spbre los determinados como máximos 
para el expresado producto en el párrafo 
i.Q de la Real orden del Ministerio de 
Abastecimientos, fecha 24 del pasado mes 
de septiembre: " .

Die^ pesetas más para cada una de las 
clases, en las localidades donde existan 
fábricas de aquel mantenimiento.

Once pesetas en las que sin existir fábri
cas hubiese estación férrea; y

Once y media pesetas.en aquellas otras 
poblaciones donde no haya ni fábrica ni 
ferrocarril.

Los indicados precios regirán igualmente 
para los azucares de caña y remolacha y 
MI beneficióse distribuirá por partes iguales 
entre almacenista^-y detallistas.• '

M.C.D. 2022



468 BOLETIN OFICIAL

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento y exacto 
cumplimiento, hallándome dispuesto a im
poner las sanciones a que me autoriza la 
vigente ley de Subsistencias a los almace
nistas o detallistas que alterasen los indi
cados precios.-

Zaragoza, i.0 de octubre de 1918.
El Gobernador Presidente, '3

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a
• • • *

Los almacenistas y detallistas de azúcar, 
tanto de caña como de remolacha de esta 
capital y su provincia, presentarán sema
nalmente en 1a Alcaldía correspondiente, a 
partir del día 8 del actual, relaciones jura
das de las existencias que tuviesen en su 
poder; entendiéndose que ios que no lo 
efectuaren se les considerará sin aquéllas, 
y tendrán que sujetarse para las ventas de 
dicho producto al precio máximo acordado 
por esta Junta de mi presidencia que se 
determina en mi Circular de esta fecha.

Zaragoza, j.°de octubre de 1918.
El Gobernador-Presidente,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

Señor: En la aplicación del Real decreto de 26 de 
agosto último, relativo a revisión de precios en con
tratos de obras públicas se han suscitado algunas dudas 
al tratar de establecer la correlación entre el artículo 
7.0 y el apartado vi) del artículo i.” Ambos se refiee 
ren a la determinación de los precios que han d- 
servir de base para determinar diferencias abonables al 
contratista o. reintegrables por éste, según los casos. 
Para que la diversidad de"locución no ocasione en la 
práctica confusión ni obligue a innecesarias consultas, 
el Consejo de Ministros acordó redactar de nuevo el ar
tículo 7.0 Así, pues, e ¡Presidente que suscribe, tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de septiembre de 1918.—Señor; A los 
R. P. de V. M., Antonio Maura y Montaner.

' REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro

puesta de su Presidente
Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 7.0 del Real decreto de la Presidencia 

del Consejo de Ministros de 26 de agosto del corriente 
año, sobre revisión de precios en contratos de obras 
públicas, quedará redactado en la siguiente forma:

Art. 7. Fijados contradictoriamente los precios 
correspondientes a cada unidad de obra en cada períor 
do, se hallarán sus diferencias, en más o en menos, 
con los que resulten de formar dichos precios, toman
do como base los costes de los elementos de los mismos 

que sirvieron para fijar los precios <jue rigen en el con
trato, aumentados éstos o disminuidos en un 10 por 
100, y las diferencias obtenidas se multiplicarán por 
las unidades de obra de cada clase ejecutadas en el 
{)eríodo correspondiente, formándose una relación va- 
orada, y en consecuencia, una certificación que, 

acompañadas de una Memoria en la que se expliquen 
sucintamente los antecedentes, se elevará a la Supe
rioridad para su aprobación. Esta Memoria, relación 
valorada y certificación, comprenderán el período a que 
se aplique la revisión del transcurrido entre i.® de 
agosto de 1914 y el mes de publicación del presente 
Decreto.

Para los tiempos posteriores a la indicada fecha de 
publicación se seguirá el mismo método por períodos 
de tres meses, ajustados al orden natural, excepto el 
primero, que comprenderá el tiempo necesario para 
enlazar con los tiimestres naturales, formándose para 
cada período su Memoria, relación valorada y certifi
cación, independientes de las normales, que seguirán 
haciéndose como hasta aquí En la referida Memoria, 
cuidarán los Jefes de los respectivos servicios de justi
ficar el empleo en obra de los elementos a que alcance 
la revisión, demostrándolo, cuando se trate de mate
riales, por los volúmenes de aquélla construidos y por 
la cantidad de material que corresponda a cada unidad 
de obra, informando además detallada y concretamen
te si la mano de obra y los medios auxiliares que ha 
empleado el contratista para la ejecución de los traba
jos son los conducentes, eficaces y económicos, así 
como si se han empleado en esta debida forma aquellos 
en que se utilice el carbón o demás combustibles.

Dado en San Sebastián, a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos diez v ocho.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio Maura y Mon
taner.

(Gaceta 28 septiembre 1918).

SECCION SEGUNDA

80818880 CIVIL DE LA PSCVISCU DE ZAÍA60ZÁ
Acción Social.

Por Real orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
de fecha 10 del actual, se dispone que en los Boletines 
Oficiales de la provincia se de toda publicidad de 
cuantos datos haya recopilados hasta hoy de las entida
des agrícolas legalmente constituidas de carácter social 
y de importancia agrícola, ya sean Cámaras, Federa
ciones, Sociedades de labradores, Sindicatos agrícolas, 
Cajas Rurales y las Económicas de Amigos del País, 
sirviendo a tal fin los publicados en reciente Memoria 
Estadística Social Agraria por el Ministerio de Fo
mento.

Al mismo tiempo que se da a conocer la importancia 
que va adquiriendo la Asociación agraria en España, 
está en el ánimo del Excmo. Sr. Ministro, que todas 
las entidades comprendidas en la relación que se publi
ca a continuación, comuniquen si ésta adolece de algún 
error involuntario con el fin de subsanarlo y por otra 
parte puedan aquellas que no figuran incluidas solici
tarlo por conducto de este Gobierno civil, remitiendo la 
información necesaria, para que a su vez pueda tener 
conocimiento de ella la Dirección general corres
pondiente.

Este Gobierno civil espera el mejor cumplimiento a 
lo expuesto en beneficio a la Acción Social por todos 
recomendada. ■

Zaragoza, 26 de septiembre de 1918.
El, Gobernador,

• • Fé l ix  Ma b t ín r z  La c u mt í

M.C.D. 2022
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DK LA PBOVINOIA DE ZARAGOZA 463

CIRCULAR
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me 

comunica, que por Real orden fecha de 
ayer se ha aplazado la apertura del curso 
Académico en las Escuelas especiales que 
dependen de aquél Ministerio.

Lo qUe se hace público en este periódico 
oficial para conocimieto de los interesados.

Zaragoza, i.® de octubre de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

br UUIÜM LUAH I
*DMmiSTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

20 por 100 de Propios del 2.° trimestre de 1918/
CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
^ relación siguiente, no han remitido la certifica
ción positiva o negativa de Propios del 2.° trimestre a 
Pesar de la circular publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 

266, correspondiente ai día 5 de noviembre

Consecuencia de esto es-la imposibilidad en que esta 
Administración se encuentra de li juidar las cantidades 

al Tesoro corresponden por el 20 por 100 de im
puesto y el consiguiente perjuicio que a los intereses 
generales ocasiona el no percibir con la oportunidad 
bebida las sumas que por tal concepto corresponden al 
lesoro. ...
' Para evitar el daño indicado, he acordado conceder 
un plazo improrrogable de diez días, a contar desde el 
5,guiente al de la publicación de la presente en el Bo-

I l e t in  Of ic ia l , para que los Alcaldes negligentes cum- 
! plan el servicio; previniéndoles, que transcurrido dicho 

plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. Sr. Delegado la imposición de la multa regla
mentaria.

Zaragoza, 3o de septiembre de 1918. — El Adminis
trador de Propiedades e Impuestos, Federico López.

Relación que se cita.
Alberite, Alcalá de Moncayo, Aldehuela, Almunia 

(La), Alpartir, Ambel, Aniñón, Ariza, Artieda, Bel- 
monte, Berrueco, Biel, Bijuesca, Biota, Cariñena, Co
do, Cuarte, Cunchillos, Los Fayos, El Frago, El 
Frasno, Lagata, Layana. Luna, Mallén, Manchones, 
Mianos, Moneva, Mores, Mara, Muel, Muela (La), 
Novallas, Nuévalos, Paracuellos de Jiloca, Puendelu- 
na, Quinto, Sediles,Tobed, Torrecilla,To-rijo, Tosos, 

i Trasobares, Valmadrid, Villanueva de Gáliego y Vi- 
i llarreal.

SECCION QUINTA
lOIIIINISTRiCION PRINCIPÉ OE CORREOS DE ZARAGOZA

Por orden de la. Dirección General de Correos y Te
légrafos, se convoca a concurso con carácter urgente 
para dotar a la Estafeta de Correos de Egea de los Ca
balleros de local adecuado con habitacones «para el 
Jefe de la misma, por e* tiempo de un año, que empe
zara a contarse el día ¡5 dei actual, y que podrá pro- 
n orarse por la tácita de uno en uno y sin-queel precio 
máximo de alquiler exceda de mil pesetas anuales.

Las proposiciones se presemarán durante los diez 
días siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las horas de ofi
cina en la referida Administración de Correos, y el 
úkimo día hasta las cinco de la tarde, podiendo antes 
enterarse allí quien lo desee de las bases del concurso.

Zaragoza, 1 de octubre de 1918.—El Administrador 
principal, Juan J. Solsona.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

diró CÉRTIPICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que se 
uira, se ha dictado con esta fecha la siguiente •

<Prooid,encia.— Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Carenas que 
.chAeXpi‘esarón’ y que duranl6 el P1»20 de cinco dias comprendidos del ful 5 de julio último no han satisfe- 
crpf 8^8 deudas’ quedan mcursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el articulo 8.» del Real de
si nú l . da dlc'emb,’e d® 190% con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente 
caí ha5er hecho efecllvos 01 Principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado c nuevo re
tí^0 10P°r 100 8obre lu deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el ar- 

^uio 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900>.
Prn» y °n cu,mPlimient0 de lo que dispone el mencionado artículo 8.0 del Real decreto de referencia, se publica la 
vnnt nle' por a que anuucio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de l j í- 

“tar aus descubiertos con el recargo del primor grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.
En Zaragoza, a 27 de septiembre de 1918.—El Jefe de la Sección interino, Juan Andróu.

RKLACION QUE SE CITA
3' 
•

a

i

8

NüeBRES DE LOS DEUDORES 

0 sus CAUSAHABISNTBS
NOIBRES DE LOS FIADORES

FBCHAS 
DB LAB 0BLIGA0I0NB3 CANTIDADES ADEUDADAS

Ha. Mea. Año.
Principal 

e IntereBea.

Peseta b .

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL

PeeetM.

19 Manuel Ruiz Cortés............... » 1 Julio 1917
1

10‘40 0*52 10*92

- - To t a l e s . 0‘52 10*92
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LECCIÓN S^XTÁ
Chlprana.

Formado el padrón induBtr'a’. que ha de Hervir de base a la 
matrícula para 1919. estará expuesto al púhUco, por tér
mino de ocho días, a-los efectos de reclamación.

Chipraua, 30 de septiembre de 1918.—El Alcalde, Tomas 
Soler. .

Gelsa.
’ Por dimisión voluntaria dei qtie la desempeña, se balh 

vacante la titular de Medicina y Oirugia de esta villa, con 
elsusldo anual de 1.500 pesetas que serán;Satisfechas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos. El agracia
do percibirá además 3.000 pesetas por trimestres vencidos 
por las igualas de los vecinos pudientes, b-jo el pliego de 
condiciones formado por una comisión de los mismoe. que 
se halla A expuesto en la Casa Consistonal.

El plazo para so icitarla es el de 30 días, a contar desdé 
1» inserción del presente en el Bo l b t ín  Of ic ia l .

Gelsa, 24 de septiembre de 1918.—El Alcalde, B. García.

sec c ión sépt ima

ADMINISTRACinN DE JUSTICIA
et^utettertM.

Sajo teerdWMUwltf íe ser deciar arios rebeldes y de incurrir 
en las dem-ii-etpnnsabilidades legales d« no presentarsrlo» 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anu n- 
cio en este periódico oficial y ante el Jws o Tribunal que se 
señala, se tes cita. lla»na y emplata, • encar guióse a todas 
las Autoridarles y 4 gentes de la policía judicial p rocedan a 
la busca caí.tura y conducción de aquéllos poniéndolos a 
dupo ición de dicho Ju t o Tribunal con arreglo a les ar< 
«bulos 512 y de la tey ue Emuiriamirnto criminal. 66 
del Código de Juncia Militar y 367 de la ley de Enjuicia* 
miento de Marina Militar.
DOMÍNCHE VxLFNCf A D oaisio; natural de Za ago- 

zs, h io de Pedro y de María, de diez v seis añ is de edad, 
procesado por auto de siete de mrosto último en cansa 
seguida en este Juzgado por hurto. compa-e6»rá ante 
el Juzgado de instrución de Tardona de Aragón pata 
constituirse en prisión provisional en expresada causa.

FRHRER MARGA, Román; ratnral de Reos, de estado 
soltero, profesión impresor, de 19 años, bqo de Francisco y 
de Trinidad, de estatura baja, regordete, moreno, barbilam
piño y viste pantalón de pana, americana y chaleco de lana 
negro, gorra cachucha al estilo del país blanca y alpargatas 
color, domiciliado últimamente en Zaragoza, Pignatelh, 
veintidós; procesado por 61 delito de estafa, comparecerá en 
término de diez días á responder de sus cargos.

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de este partido; • .
Hago saber. Que para pago de las responsabilidades im

puestas a Pedro Martínez Andrea en causa sobre estafa, se 
sacan a la venta en primera subasta pública y por el tipo 
de su tasación, los bienes que le fueron embargados al 
mismo, sitos en término mumcipnl deOastrjón de las Ar
mas, cuyos bienes se detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sda audiencia de este 
Juzgado, el día veinticinco de octubre próximo, a las doce.

Se advierte qne para tomar parte en la súbala habrá de 
depositarse previamente sobre U mesa del Juzgado o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretenda adquirir, sm cuyo requisito no se 
admitirá licitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero y que no se hallan corrientes 
los títulos de propiedad.

Bienes que se subastan.
1 .a Mitad de una huerta de regadío, de una hanegada, 

en él Ciprés; que linda al norte y saliente eon carretera de

Ateca a Tranquera, mediodía con qtra de Pascual Pérez J 
poniente con rfd Piedra: tasada en mil pesetas.

2 .a M'tad de un huerto, de media hanegada, sito en el 
Ciprés; que linda al norte con C ríos Matan, mediodía con 
la c-r etera y saliente con camino del Ciprés: tasada en mu
P^*«a8bDa huerta, de una hanegada., en el Cotiéló; que 
linda al norte y mediodía con la de Pascual Pérez García, 
poniente con río Pie-Ira y saliente cou carretera: tasada en 
mil doscientas cincuenta pesetas. .

4 .a Unn huTta, de tres hanegada*. en la misma partida 
del Cotielo; que lind^ al norte cm la de Pascual Gato!*, 
mediodía con viuda de Ignacio M»r*ínez, poniente río l ¡eza 
y saliente con dicha carretera: tasada en cuatro mil qui
nientas neset as

5 ■ Una huerta, de una hanegada v cu-rto, en el Batán, 
que linda al norte con la de Antonio Sínch-z. mediodía y 
saliente con la de Milagro Cr stóbal y poniente con río: ta
sada en mil doscientas cincuenta pesetas.

6 * Otra huerta, en la misma partida que la anterior, de 
cabida de hanegada y media; que lind*ft¡ norte viuda de 
Ignacio Martínez, madiodía y poniente con no y saliente 
con la de Milagro Cristóbal: tasada en mil quinientas pe-

huerta, de una hanegada,- en^ Cotilo; qu» , 
linda al norte con la de Ignacio Martínez viuda, mediodía 
la de Manuel Mata Lozano, poniente rio y saliente con ca
rretera: tasada en quinientas pesetas. •

8 a Un albar, de una yugada, en el Tejar; que linda al 
norte con río Jalón, mediodía y saliente con baldíos y po
niente con Pedro Vicioso: tasada en ciento cincuenta pe-

9 • Otro albar, en el Jarrín. de media vugadv; que linda 
al norte con el de Clemente Vielar. mediodía con el de Vi
cente Heredia viuda, poniente con senda y saliente con el 
de Prudencio Martínez: tasada en cien pesetas.

10 * Otro albar. de una yugada, en la To re; que linda 
al norte con Clemente Mateo, mediodía Inocencio Serano, 
poniente baldíos y saliente Mateo: tasada en cien peseta*.

H ■ Una c^a. sita en la calle del Ciprés: que linda por 
la derecha co > la de Ignacio-Mateo, izquierda la de Camilo 
Mateo v espalda cou calle de hs Caí» -iquri¡M: t»q»*ie0 
mil doscientas cincuenta peseUe. <

Dado en Ateos, h ve ntacine.) de a^iemb-á de md nove
cientos diez y ocho.—F ancisco de P de Mena.—Francisco 
Duce.

Zaragoza -San Pablo.
D F r-ando Valverda v Campe, Juez de pr mera inetancia

d-l disirto d« S:.q Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por «uto de veintiuno del actual, a ins

ta c a de D Ped o Juste Calce- a, veo no de esta capital, 
representado por el P ocuradur D. Luis Gó r z Heredia, ha 
sido declarado en estado de quiebra el «Hijo de Lorenzo 
Jardiel», de Quinto, D. Enrique JardieL

Como consecuencia de tal declaración, y n tenor de lo que 
ordena el artículo mil cincuenta y siete del Código de Co
mercio de mil ochocientos veintinueve, se prohíbe que per-- 
sona alguna haga pagos ni entrega de efectos al .quebrado, 
ni a otro sujeto en su nombre, debiendo tan solo verificarlo 
al Depositario D. Antonio Alloza Pastor, vecino de esta ca
pital; pues de lo contrario no quedarán libres de las obli
gaciones que tengao pendientes. Animismo se previene n 
todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, que hagan manifestación de ellas por notas que 
deberán entregar al Comisario D. Alfredo Romero, en el 
concepto que do no cumpbrlo, serán tenidos por ocultado
res de bienes y cómplices en la quiebra. Ultimamente, se 
previene a los wteeétweqw^-pr-’sewten en el día y hora 
que se les designará, para la celebr cióu de la primera 
junta de acreedores, en ¡a Sal»-audiencia de este juzgado, 
donde deberán hacerlo personalmente o por medio de 
representante autorizado con poder bastante, bajo aperci
bimiento de que por falta de asistencia se les seguirá el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para que llegue a noticia de todos, y nadie pueda 
alegar ignorancia, se expide el p esente edicto.

Dado en Zaragoza, a veint-cuat'o de septiembre de mü 
novecientos diez y ocho.—Fernando Valverde. — P. 8. M.: 
P. H-, Manuel Nicolao.

Imprenta del Hospicio.

M.C.D. 2022
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«RlSOMlS ¥ PUNTO DÍE SUMÍ «UNCIÓN ' 
1 ‘ C t i'5 -^í-hKt —í'" . u" 3 ;:o;

SKb IrlBtriM, 7^0 j ’h .. HBtnn. 15: di. 30
UTMtJüli. » 12 > » 22,56 ». 45

Lea sulorlpoioncu se BGÍIcítarín en la Administración 
<•1 BOLHVtH OnauL, sita en-el Hoenital de Ktra. 8o- 
Mra de Gracia, calle de Ramón y uajal núm. 88.

Uas de fuera podrán hacerse remitiendo el ‘nívorto 
■»*Librante. Oiro postal ó Letra de fácil cobtb. .
Loa Ayuntamientos vienta obligados al pago da la 

«necrlpofón. Este es adelantado.
Lea aartas que contengan valores deberán ir oertifi- 

&das y dirigidas á nombre del Administrador.
I-.t»s números que se reclamen después de traosbnrri- 

w eaatao dláa desdo en publicación, sólo ae servirán 
d precio de venta, o sea a Ste céntimos los del afio 
•otrienio y a OO loa de aotorioros.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Ü Jnoo Q6ntlmaR por palsSM. Al onriaK 
tcomptAeri 01 eolio móvil de oOoéntlmoi por e*4* le 
eoroion.

Loa anunoioi obligado* al pago, eólo m imertarie 
previo abono^quaadft h^a parlona en la capital qao 

Leí iwerpionoi ee ioUoit*r&n del Exorno. 8r. Qobw 
nndor. por ofioio. '

A todo recibo de anuncio acompasará nn ejompla* 
del Bo ij bt ín  reepectivo oomo comprobante, liando de 
pago loe depile qne ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que 6 un tolo ejemplar, 
que se solicitará en el ofioio de remisión del original, 
loe eentroe ofioialee.

El Bor.aTÍM OnciAL se halla de venta en la Improe 
teda! Hospicio. .. ’ • .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS •

Las loyee obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- f Inraediatámente qué los wfiom Alcaldee y.#eorotarioe reciban ocie 
áritorlos de Africa sujetos ala legislación peninsular, a los veinte días 1 Bo l ut í# Oricut, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
ie su promulgación, si on ollas no se dispusiese otra oosf. (Código t costumbre, deudo permanecerá hasta el recibo del siguiente.
' rül' ____ n-i.1_______________ ________ i— —- i. a» e . Los Sras. Heorefarios onidarán, byq su más estrecba respensabill- 

Lae dicposiolonoo del Gobierno son obligatorlae para la capital de t de conservar los números de este Bo l ít ím, coleocíonádoe ordo- 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nadamente. para en encuádernación, que deberá verificarse al fianl 
<w deranóe cara Jo* demás pueblos de la misma provincia. y de b»mMtro.

'"-T7 "— --------*—’-------"-------------------------r-r—7= ' üt -iíi meiilíerT" íii e r 'iii rr -Tnr—r-r ~m y

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (u. D. g.), S. M.Ja 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia. ■

■ {Gaceta ^9 septiembre l»t8.)
t iium.snim —i. iii.......... un i'" " .wgm-WM-H-ui-ganw

s o b ie mo  c iv il  d e l a  mm d e Za r a g o z a
HORA OFICIAL

' _ ' CIRCULAR
Llamo la atención de los Sres. Alcaldes 

de esta provincia, para el puntual cumpli
miento de cuanto se ordena en la siguiente, 
Real orden circular:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para el cumplimiento del ar
tículo 2.° del Real decreto de 3 de abril 
último, relativo al cambio de hora, la du
ración legal del día 6 de octubre próximo 
será de veinticinco horas, al término de 
las cuales, y cuando Tos relojes marquen 
la una, se retrasarán, hasta las veinticua
tro, para comenzar las cero horas del día 7.

Lo que de Real orden participo a V. S. 
para su conocimiento^ cumplimiento. Dios

guarde a V. S. muchos años. Madrid, tg 
de septiembre de 1918". — J. Ventosa.

Zaragoza, 3o de septiembre de 1918.
El Gobernador Presidente,

F’éw Ma r t ín e z La c u e s t a

ABASTECIMIENTOS
■ V . CIRCULARAS

FSsta Junta de mi presidencia, en sesión 
de hoy, ha acordado fijar los precios del 
azúcar en esta provincia, para almacenis
tas y detallistas, en la siguiente proporción 
sobre los determinados como máximos 
para el expresado producto en el párrafo 
i.° de la Real Orden del Ministerio de 
Abastecimientos, fecha 24 del pasado mes 
de septiembre:

Die^ pesetas más para cada una de las 
clases, en las localidades donde existan 
fábricas de aquel mantenimiento.

Once pesetas eri las que sin existir fábri
cas hubiese estación férrea; y

Once y media pesetas en aquellas otras 
poblaciones donde no haya ni fábrica ni 
ferrocarril.

Los indicados precios regirán igualmente 
para los azucares de caña y remolacha y 
el beneficio se distribuirá por partes iguales 
entre' almacenistas y detallistas.

M.C.D. 2022
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Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento y exacto 
cumplimiento, hallándome dispuesto a im
poner las sanciones a que me autoriza la 
vigente ley de Subsistencias a los almace
nistas o detallistas que alterasen los indi
cados precios, ,

Zaragoza, i.° de octubre de 1918.
El Gobernador Presidente,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a
• • •

Los almacenistas y detallistas de azúcar, 
tanto de caña como de remolacha de esta 
capital y su provincia, presentarán sema
nalmente en la Alcaldía correspondiente, a 
partir del día 8 del actual, relaciones jura
das de las existencias que tuviesen en su 
poder; entendiéndose que los que no lo 
efectuaren se les considerará sin aquéllas, 
y tendrán que sujetarse para las ventas de 
dicho producto al precio máximo acordado 
por esta Junta de mi presidencia que se 
determina en mi Circular de esta fecha.

Zaragoza, i.°de octubré de 1918.
. . El Gobernador-Presidente,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

ACCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

Señor: En la aplicación dél Rea! decreto de 26 de 
agosto último, relativo a revisión de precios en con
tratos de obras públicas se han suscitado algunas dudas 
al tratar de establecer la correlación entre el artículo 
7.0 y el apartado vi) del artículo i.° Ambos se refiee 
ren a la determinación de los precios que han d- 
servir de base para determinar diferencias abonables al 
contratista o reintegrables por éste, según los casos. 
Para que la diversidad de locución no ocasione en la 
práctica*confusión ni obligue a innecesarias consultas, 
el Consejo de Ministros acordó redactar de nuevo el ar
tículo 7.0 Así, pues, e 1 Presidente que suscribe, tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de septiembre de 1918.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO .
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro

puesta de su Presidente .
Vengo en decretar lo siguiente;
El artículo 7.0 del Real decreto de la Presidencia 

del Consejo de Ministros de 26 de agosto del corriente 
año, sobre revisión de precios en contratos de obras 
públicas, quedará redactado en la siguiente forma:

Art. 7." Fijados contradictoriamente ios precios 
correspondientes a cada unidad de obra en cada perío
do, se hallarán sus diferencias, en más o en menos, 
con los que resulten de formar dichos precios, toman
do como base Jos costes de ios elementos de los mismos 

que sirvieron para fijar los precios que rigen en el con
trato, aumentados éstos o disminuidos en un 10 por 
j00, y las diferencias obtenidas se multiplicarán por 
las unidades de obra de cada clase ejecutadas en el 
período correspondiente, formándose una relación va
lorada, y en consecuencia, una certificación que, 
acompañadas de una Memoria en la que se expliquen 
sucintamente los antecedentes, se elevará a la Supe
rioridad para su aprobación. Esta Memoria, relación 
valorada y certificación, comprenderán el período a que 
se aplique la revisión del transcurrido entre i.° de 
agosto de 1914 y el mes de publicación del presente 
Decreto.

Parí los tiempos posteriores a la indicada fecha de 
publicación se seguirá el mismo método por períodos 
de tres meses, ajustados al orden natural, excepto el 
primero, que comprenderá el tiempo necesario para 
enlazar con los trimestres naturales, formándose para 
cada período su Memoria, relación valorada y certifi
cación, independientes de las normales, que seguirán 
haciéndose como hasta aquí; En la referida Memoria, 
cuidarán los Jefes de los respectivos servicios de justi
ficar el empleo en obra dejos elementos a que alcance 
la revisión, demostrándolo, cuando se trate de mate
riales, por los volúmenes de aquélla construidos y por 
la cantidad de material que corresponda a cada unidad 
de obra, informando además detallada y concretamen
te si la mano de obra y los medios auxiliares que ha 
empleado el contratista para la ejecución de los traba
jos son los conducentes, eficaces y económicos, así 
como si se han empleado en esta debida forma aquellos 
en que se utilice el carbón o demás combustibles.

Dado en San Sebastián, a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos diez v ocho.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio Maura y Mon
taner.

(Gaceta 28 septiembre 1918).

SECCION SEGUNDA

SOBIEBKO CIVIL QS LA^PSOVISCIA DE UMU
Acción Social.

Por Real orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
de fecha 10 del actual, se dispone que en los Boletines 
Oficiales de la provincia se de toda publicidad de 
cuantos datos haya recopilados hasta hoy de las entida
des agrícolas legalmente constituidas de carácter social 
y de importancia agrícola, ya sean Cámaras, Federa
ciones, Sociedades de labradores, Sindicatos agrícolas, 
Cajas Rurales y las Económicas de Amigos del País, 
sirviendo a tal fin los publicados en reciente Memoria 
Estadística Social Agraria por el Ministerio de Fo
mento.

Al mismo tiempo que se da a conocer la importancia 
que va adquiriendo la Asociación agraria en España, 
está en el animo del Excmo. Sr. Ministro, que todas 
las entidades comprendidas en la relación que se publi
ca a continuación, comuniquen si ésta adolece de algún 
error involuntario con el fin de subsanarlo y por otra 
parte puedan aquellas que no figuran incluidas solici
tarlo por conducto de este Gobierno civil, remitiendo la 
información necesaria, para que a su vez pueda tener 
conocimiento de ella la Dirección general corres
pondiente.

Este Gobierno civil espera el mejor cumplimiento a 
lo expuesto en beneficio a la Acción Social por todos 
recomendada.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma b t ín k z  La c u e s t a

M.C.D. 2022
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. . CIRCÜLAR
El Excmo. Sr. Miaistro;de Fomento me 

comunica, que por Re¿il orden fecha de 
ayer se ha apozado la apertura del curso 
Académico en las Escuelas especiales que 
dependen de aquél Ministerio.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimieto de los interesados. 

Zaragoza, i.° de octubre de 1918.
El Gobernador, .

Fíl ix  Ma r t ín e z La c u e s t a
i,ui.,hii .1 11., . e-s-Kie-...... .. ....... i'!.” । i.

■' LUiÜN Cu i A

ADMINISTRACIÓN de pr o piedades  e impuest o s
. ' DS LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

20 por 100 de Propios del 2.° trimestre de 1918.
CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
relación siguiente, no han remitido la certifica

ción positiva o negativa de Propios del 2.0 trimestre a 
Pesar de la circular publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
^Um. 266, correspondiente al día • de noviembre 
de rg^. , <v ■

Consecuencia de esto es la imposibilidad en que esta 
Administración se encuentra de liquidar las cantidades 
Rile al Tesoro corresponden por el 20 por 100 de im
puesto y el consiguiente perj-uicio que a los intereses 
generales ocasiona el no percibir con la oportunidad 
debida las sumas que por tal concepto corresponden al 
tesoro.

Para evitar el daño indicado, he acordado conceder 
u.u plazo improrrogable de, diez días, a contar desde el 
S1guiente al de la publicación de la presente en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes negligentes cum
plan el serv eio; previáiéndoles, que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. ór. Delegado la imposición de la multa regla
mentaria. .

Ziragozi, 3o de septiembre de 1918. — El Adminis
trador de Propiedades e Impuestos, Federico López.

Relación que se cita.
Alberite, Alcalá de M mcavo, Aldehuela, Almunia 

(La), Alpartir. Ambel, Aniñón, Ariza, Artieda, Bel- 
moute, Berrueco, Biel, Bijuesca, Biota, Cariñena, Co- 

' do, Cuai te, Cunchilíos, Los Payos, El Frago, El 
Frasno, Lagata, Layana. Luna, Mailén, Manchones, 
Mianos, Moneva, Mores, Mara, Muel, Muela (La), 
Novallas, Nuévalos, Paracuellos de Jiloca, Puendelu- 
na, Quinto, Sediles, Tobed, Torrecilla,To; rijo, Tosos, 
Trasobares, Valmadrid, Villanueva de Gállego y Vi- 
llarreal.

SECCION QUINTA
! 1DKIHISTRÍCI0N PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA

Por orden de la Dirección General de Correos y Te
légrafos, se convoca a concurso con carácter urgente 
para dotar a la Estafeta de Correos de Egea de los Ca
balleros de local adecuado con habitaciones para el 
Jefe de la misma, por el tiempo de un año, que empe
zará a contarse el día ¡5 del actual, y que podrá pro
rrogarse por la tácita de uno en uno y sin que el precio 
máximo de alquiler exceda de mil pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán durante los diez 
días siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las horas de ofi
cina en la referida Administración de Correos, y el 
último día hasta las cinco de la tarde, pudiendo antes 
enterarse allí quien lo desee de las bases del concurso.

Zaragoza, i de octubre de 1918.—El Administrador 
principal, Juan J. Solsona.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

• CÉRTIFICO: Que eu el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el instituto que so 
Qlra, se ha dictado con esta fecha la siguiente ■ . ' .

«ProDidencia.— Recibida en esta oficina de mí cargo la relación de los deudores al Pósito de Carenas que 
expresarán, y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 1 al 5 de julio último no han satisfe- 
sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el articulo 8.® de) Real de

reto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente 
‘ 11 haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado c nuevo re- 

del 10 por 100 sobre la deuda principal procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el ar- 
■culo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.» del Real decreto de referencia, se publica la 
Presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de l  jl- 
entar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente. - ‘ "

En Zaragoza, a 27 de septiembre de 1918.—El Jefe de la Sección interino, Juan Andréu.

RELACION QUE SE CITA

t NDIBRES DE LOS DEUDORES 

O BITS CAUSA HA BIBNTKS
NOMBRES DE LOS FIADORES

trac HAS 
Lar  OBLIttAOIONH8 CANTIDADES ADEUDADAS

•la. Mes. ASÓ.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo

Pesetas.

TOTAL 

Pesetas,

19 . Manuel Ruiz Cortés...................... » 1 Julio... 1917 10*40 0*52 10*92

To t a ie s . • • • • • • • .. . ■ 10*40 0*52 10*92
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Chíprana.
Formado el padrón indnBtr'a' que ha de Hervir de base a la 
matrícula para 1919. estará expuesto ai público, por tér
mino de ocho días/á-los efectos de reclamación.

Ohiprana, 30 de septiembre de 1918.—®! Alcalde, Tomás 
Soler. . .

Gelsa. .
Por dimisión voluntaria de. que la desempeña, se halh 

vacante la titular de Medicina y Oirugi» de esta villa, con 
el sueldo anual-de 1 .•500 pesfetas que serán tatisfechas del 
presupuesto hiuntcipal por trimestres vencidos. El ag^acía- 
dO'ptrcibiwá además.3.000 pesetas por trimestres vencidos 
por las igmalaa deilos vecinos pudientes, bqo el pliego de 
condiciones formado por una comisión de los mismos, que 
se halla á expuesto en la fasa-Consístorial.

El plazo par» so ¡citada es el de 30 días, a contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Gelsa, 24 de septiembre de 1918.—El Alcalde, B. García.

SECCION SEPTIMA

: AD^iNISTi^mnN DE JUSTICIA
ü. -= -

Bajo a-pereibimieuto ie wr declarados rebeldes y de úicu*rir 
en las d^m s responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les .jli a a contar desde el día de la public-ictón del anun
cio en este periódico oficial y ante el Jueto Tribunal qu* se 

. señala, se es cita llama y engata, encargan los* a todas 
las A utori-iaies y 1 gentes de la paítela i *<itcial procedan a 
la busca cai tura y conducción de aquéllos poniéndolos a 
dispo ición de dicho Ja x o Tribunal con arregh a les ar
tículos 512 y 8 ^8 de la 'ry "e Rniuviamiento criminal. 66 
del Obligo de Jusbcia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar
DOMINCHE Va l e n c ia . D onisiopnaturaj de Za ago

za. b jo de Pedro y de María, de diez y seia años de edad, 
procesado por auto de siete de auosto último en causa 
seguida en este Juzgado por hurto, comparecerá ante 
el Juzgado de instructión de Tarazona de Aragón para 
constituirse en prisión provisional en expresada causa.

FERRER MARCA, Román; natural de Reus, de estado 
soltero, profesión impresor, de 19 años, hijo de Francisco y 
de Trinidad, de estatura baja, regordete, moreno, barbilam
piño y viste pantalón de pana, americana y chaleco de lana 
negro, gorra cachucha al estilo del país blanca y alpargatas 
color, domiciliado últimamente en Zaragoza, Pignatelli, 
veintidós; procesado por el delito de estafa, comparecerá en 
término de diez días a responder de sus cargos.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas a Pedro Mirtinos Andrea en ceuna sobre estafa, se 
sacan a la venta en primera subasta pública y por el tipo 
de su tasación, los bienes que le fueron embargados al 
mismo, sitos en término municipal de Oastejón de las Ar
mas, cuyos bienes se detallan a continuación.

El remate tendrá lugar en la S da-audiencia de este 
Juzgado, el día veinticinco de octubre próximo, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado o en la 
oficina cor-espoodtente, el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se 
admitirá lidiador alguno; ique el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero y que no se hallan corrientes 
los títulos de-propiedhd.

• . Bienes que se subastan.
l .e Mitad de una huerta de regadío, de una hanegada, 

en el Ciprés; que linda al norte y saliente con "carretera de

Ateca a Tranquera, mediodía con otra de Pascual Pérez J 
poniente con río Piedra: tasada en mil pesetas. •*

2 " Mitad de un huerto, de m^dia hanegada, sito en el 
Ciprés; que linda al norte con C-rlos Mateo, mediodía con 
la c-r etera y saliente con camino dePGiprés: layada en mil 
pesetas.

3 * Una huerta, de una hanega la, en el Uotielo; que 
linda al norte y mediodía con la de Pascual Pérez García,, 
poniente con no Pie-ira y sahenre con carretera: tasada eD 
mil doscientas cincuenta pesetas. ,

4 * Una hu rta, de tres hanegédas, en la mistim partid'1 
del Cotiela; que lindi al norte con la de Pascual Garcí», 
mediodía con viuda de Ignacio Martínez, poniente río Pieza 
y saliente con dicha carretera: tasa la en cuatro mil qui* 
nientas pesetas .

5 ." Una butrtR. de una hanegada y cu irlo, en el Batán; 
que linda al norte con la do Antonio Sanch-ü". mediodía y 
saliente con la de Md gro Cr stóbal y ponieute con río: ta
sada en mil doscientas cincuenta pesetas.

6 .a Otra huerta, en la misma partida que la anterior, de 
cubila de hanegada y media; que linda al norte viuda de 
Ignacio Martínez, mediodía y poniente con río y saliente 
con la de Milagro Cristóbal: tasada en mil quinientas pe
setas. .

T" Üna huerta, de una hanegada;Al Cotielo; que 
linda al norte con la de Ignacio Martínez viuda, mediodía 
la de Manuel Mata Lozano, poniente río y saliente con oa- 
rretnra: tusada en quinientas pesetas.

8 .a Un albar, de una yugada, en el Tejar; que linda al 
norte con río Jalón, mediodía y saliente con bldks y po
niente con Pedro Vicioso: tasada en ciento cincuenta pe- 
set«s. ''

9 a Otro albar, en el Jarrín. de media yugadi; que Hpda 
al norte con el de Clemente Viciar, me-liodia con el de Vi
cente Hered'a viuda, poniente con senda y saliente con el 
de prudenció M-rtinez: tasada en cien pesetas.

10 .a Otro albar. de um yug-da, en la To re; que linda 
al no-te con Clemente Maten, mediodía Inocencio S-Trano, 
poniente baldíos v saliente Mateo: tapida en cíe» peseia<

II * Una ca -a sita en I» c-lle del Uipré»: que bh* por 
la der cha eo । la de Ignacio M íleo, izquierda la de O«milo 
Mateo v espalda con calle de las Cam-squilAs: tasada en 
mil doscientas cincuenta pesetas. ,

Dado en Ateca, a ve nticinco de septiembre de mil nove
cientos diez y ocho.—F ancisco de P de Mena,—Francisco 
Duce.

Zaragoza—San IPablo.
D Fernando Valverde y Campe, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por auto de veintiuno del actual, a ins

tancia de D. Pedro Juste Calcena, vecino de esta capital, 
representado por el Procurador D. Luis Gó nz Heredia, ha 
sido declarado en estado de quiebra, el «Hijo de Lorenzo 
Jardiel», de Quinto, D. Enrique Jardiel.

Como consecuencia de tal declaración, y a tenor de lo que 
ordena el artículo mil cincuenta y siete del Código de Co
mercio de mil ochocientos veintinueve, se prohíbe que per
sona alguna haga pagos ni entrega de efectos al quebrado, 
ni a otro sujeto en su nombre, debiendo tan solo verificarlo 
al Depositario D. Antonio A-lloza Pastor, vecino de esta ca- 
pita'; pues de lo contrario no quedarán libres de las obli
gaciones que tengan pendientes. Asimismo so previene a 
todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, que haga» manifestación de ellaa por notas que 
deberán entregar ai Oomisario D. Alfredo Rome-o, en el 
concepto que de no cumpl rio, serán tenidos por ocultado
res de bienes y cómplices en la quieb a Ultimamente, se 
previene a los acreedores que se presenten en el día y hora 
que se les designará, para la celebr-ción de la i-rirnera 
junta de acreedores, en la Sala-audiencia de este juzgado, 
donde deberán hacerlo personalmente o por medio de 
representante autorizado con poder bastante, bajo aperci
bimiento de que por falta de asistencia se les seguirá el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para que llegue a noticia de todos, y nadie pueda 
alegar ignorancia, se expide el p enante edicto.

Dado en Zaragoza, a veint'cuat-o de septiembre de mil 
npvecientos diez y ocho.—Fernando Valverde. — P. S. M.: 
P. H., Manuel Nicolau.

.....— i-"— -■"■i———."

Imprenta det Hospicio. • ............. '
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